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MUNICIPALIDAD D ISTR ITA L

CERRO COLORADO

aesorucróH oe rlc¡r-oi¡ ¡¡. lo9 .zozt.r¡rocc

Ceno Colorado, 02 de junio del 2021

vtsTos:
El informe N' 048-2021-MDCC/SGP de fecha 02 de junio del 2021 suscrib por la Sub Gerente de Presupuesto sobre

transferencia de parlidas y la hoja de coordinación N" 297-2021.M0CC-GPPR de fecha 02 de junio del 2021 del Gerente de
Plan¡ficac¡ón, Presupuesto y Rac¡onalización.

CONSIDERANDO:
Que, la Municipalidad conforme a lo establecido en el artículo 194' de la Constibc¡ón Polltica del Estado y los

artículos I y ll del Tltulo Prel¡minar de la Ley orgánica de Municipalidades - Ley 27972 es el órgano de gobiemo promotor del
desarollo local, con personer¡a jurld¡ca de derecho públ¡co y con plena capacidad para el cumplimiento de sus flnes, que goza

de autonomla politjca, económ¡ca y administativa en los asuntos de su competenc¡a.

Que, med¡ante Decreto Supremo N' 129-2021-EF se autoriza una tansferencia de Dart¡das en el Pi?:uDuesto del
Público para el Año Fiscal 2021, a ¡arot de los Gobiemos Locales que cumpl¡eron las m6tas est¿Ll¿cidas en el

Reconocimiento a la Ejecuc¡ón de Invers¡ones (REl)al 31 de ma¡zo del 2021, correspondiéndole a la Municipalld::d Distritald6
Cerro Colorado una transfer€ncia Dor el imDorte de s/. 6¡1.681.

Que, elartlculo 2' numsral 2.1 del referido Decreto Supremo establ€ce que elTitular d€ los pl¡egos haL¡l¡tados €n la
Transterencia de Parlidas auhrizada en ol arliculo 1 del pr€sente Docr€to SuDromo, aprueba mediante flesolución la
desagregación de los recuBos autorizados en el numeral 1.1 del articulo 1', a nivel programático, denfo de los cinco dlas
calendario de aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 del arllculo 31'del Decreto Legislaiivo N' 1¡140 -
Decreto Legislaüvo del Sistema Nacionalde Presupuesto Pr¡blico.

Que, mediante informs N' 046-2021-MDCC/GPPR h Sub Gerenle de PresuDuesto sol¡cita aorobar mediante
Resolución de Alcaldla la desagrogación de recursos provenientes del Decreto Supr€mo N' 129-2021.EF por el importe de Si
64,681 con cargo a la fuente de financiamiento RecuÍsos por Operaciones Oficia¡€s de Crédito.

Por las consideraciones expuestas y en e¡enic¡o de las aüibüclones que confisre la Ley Orgánica de M'Jn¡c¡palidades

- Ley 27972;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRI ERO: DESAGREGACIÓN DE RECURSoS
Apruébese ¡a desagrsgac¡ón d6 ¡os recursos eprobados msd¡anb Decr€b Supremo N' 129-2021.EF que autoriza

fansferenc¡a de partjdas a favor do la Municipalidad Distrital d€ Cero Cobrado por sl ¡mports de Si. 64,681 ccn cargo a la
fuente de financiamiento Rocursos por operac¡ones oficlales de Crédito, de acuerdo al siguiente detalle:

INGRESOS
3 Recursos Dor op€raciones ofcia¡es d€ crédito

19 Recursos por ope.acion€s of¡ciales d€ crédito

Soles
64,681

64,681

64,681 '

64,681 '

EGRESOS
Sección Segunde
Pliego

lngresos Pr€supuestarios

8 Endeudam¡€nto intemo

8 22.1'1 Bonos d€ltesoro público. 64,681

6468r

Soles

64,681

64,681

64,681

MeFramiento de las calles locales y s¡steme de dr€naj€ pluvial en los

2195996 pueblos de Aldo moro, Alipio ponce, Las torres, Goyensche, Anclas
d6lsur, Juan pablo l, Coop. judicial, Nu€va Surimana, Distrilo d€ 64,681

ÍOTAL INGRESOS

: Inshnc¡as D€sc€ntral¡zadas
: L4unic¡palidad oistritalde Ceno Colorado

3 Recursos por operac¡ones ofc¡ales de créd¡to

1 9 R€cursos Por op€rac¡on€s Oliciales D6 Crédito
0148 Reducción deltiempo, Inseguridad y Costo Ambiental en el Transporte Urbano

IOdOS Somos

Mariano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
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MUNICIPALIDAD DISf RIfAL

CERRO COLORADO

Cerro Colorado " Arequipa ' Arequipa

4000084 Mejoramiento de Via Local

15 Transpole
036 Transporte Urbano

0074 Vias Uóanas
2.6.23.23 Costo de ConstrucciÓn 00r contrata

TOfAL PLIEGO

ARTICULO SEGUNDO: NOTAS PARA I¡TOOIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

REGISTRESE, COTIUI{IQUESE Y CÚilPLASE.

La Gerencia de Planificación, Presupuesto y Rac¡onal¡zación elabora las conespondi€ntes "Notas para

Modificación Presupu€staria" que s€ requieran como consecuencia de lo d¡spuesto en la presente noma.

ART¡CULO TERCERO: RE¡IISIÓN

Copia del prssente dispositivo se remite a los organismos señalados en sl artlculo 31' numeral 31.4 del DecrBto

Legislaüvo 1440 - Decreto Legislativo del Slstema Nacional de Presupoesto

64,681

64,681

64,681

64,681

64,681

61,68'l
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